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coNTRATo DE PRESTACI0N 0E SERVlcl0S PRoFESIoNALES No. CPSP.2026-0671

DELLUGAR
coNf TORA

FECHA DE SUSCRIPCI
La Unión, 27 de mayo de 2026

CONfRATANTE E.S,E HOSPITAL EDUARDO SANTOS
NIT No 891 200 952 - I
REPRESENTANTE LEGAL PAOLA JIMENA FERNANDEZ LOPEZ
IDENTIFICAC N C.C.31.578.526 de Cali
CONTRAfISTA DIANA CAROLINA IPIALES ARTEAGA

C.C. 1085291048 de PastoIDENTIFICAC N

OBJETO
Prestacion
otorrinolarin

seryicios profesionales como máJ¡co especialista en
ia, en favor de la E.S.E HoSPITAL EDUARDo SANTOS

de

DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CfE $r6.000.000VALOR DEL CONTRATO
de 202620i idos desde el 27 de m de 2026 hasta el 28 de mcomPLAZO

Efltre los suscritos a saben por una parte, la E.S.E HoSPÍrAL EDUARoO SAt{lOS, de segundo nivel descentralizada de¡ oeparlamento de Nadño, cú
domicilio en elmunicipio de La Unión (N represenhdo legalmente, porsu gerenle, la doclora PAoLA JIMENA FERI{ANDEZ LoPEZ, mayol de edad y vecina
del munic¡pio de La Unón - Nariño, ide¡ffcada con C.C. N0.31.578.526 de Cali, ñombrada media¡te Decrelo No. 130 de l8cha 22 de matm de 2024'!
posesionada mediante Acta No. 086 de fecha 22 de mazo de 2024, de la Gobemacófl de Nariño, quÉ¡ en adelanle se denominará EL HOSPITTIL y DlAilA
CAROLINA IPIALES ARTEAGA, igualr¡ente mayordeedad, idenlifc¿do {a) coñ C.C No 1085291048 de Pasto, actrando eñ su popio nombrE, quién para

los efectos del presente conlrato se denominaÉ EL CONTRATISIA, hemos convenido celebr¿r el presente CotllRATO DE PRESTACIOT{ DE SERVICIOS

PROFESIOI{ALES, previas las sEuientes consideraciones: l) Oue la misió¡ de EL HoSPITAL, es la prcstación de servici§ de §¤lud a la comunilad del

municipiodeLaUnión-Nariño.2)OueELHOSPITAL,tienelanecesidaddecontralarlosservcios.3)ouemedia0teAcuerdoNo.13defecha26denoviembre
de 2025 exp¤d¡do por la Junla O¡rectiva de E S.E. Hospihl Eduardo Santos, se aprobó el Eslallto de Contralación, y med¡ante Resolución No 400 de diciembrB
'16 de 2025, se expilió el ¡ra¡ual de Contraiac rn, el cual en su arliculo 22 conlempla la contralacio¡ direcla. 1) oue EL COi{TRATISfA reúne a salisfacción
las condiciones de erperiencia e idoneidad par¿ laejecucbn de hsacwidades matena de este contrato,las cuales se soportan @n la hoja de vila y sus anexos.

5) Oue, de acierdo al ceniic¿do expedido por la dependenc¡a de falento l'luriano de la institución, dento de h phnl¿ de pefsona¡ de EL HoSPÍrAL no exilte
personal sufic¡e0te par¿ cubrir los seryicios requeridos o que cumpla con el perlll necesario para ello.6)Que, para llevaradelanle la conlratación directa de los

sewicios requendos, se elaboraon los estudios preyio6 q ue justfican la necesidad de la contratación. 7) oue, de coñfomidad con elpresupuesto para la vigench
2026, existe aprop¡acÉn presupuestal sufciente y no comprometida para aÍrparar el cor¡promiso que se pretende asum¡Í, de clnfomidad con eICERTIFICADo
0E DISPOi{|B|L|DAD PRESU PI,ESTAL que hace pade integcl del presente contrato Teniendo en cuenla las anteriores clns¡deráciones, las part¤§ aqredan
suscribk el prEseñte docuríento, elcualse regiá por las srguientes cláusulas

SULA PRI ERA - OBJETo: Prestacion de seryicios prclesionales corno médico especialista en Otorinolaringologia, en favor de la E.S.E HoSPIfALc
EDUARDO SANTOS

CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES ESPEC FICAS DEL CONIRATISTA: EL CONTRAÍISTA se compomete a reah¿ar las silueoEs aclivrdade§
l.Adelantarlas acciones necesarias para la adecuada prestación deservicios de salud, defltrodesu espec¡alidad du nante el proceso de diagnóstico, inlewención,
lratamiento y segu¡miento en Consulla futema, Hospitalización, Ueencias y Salas de procedimientos de acuerdo con los planes, prcgramas y conveniG
esbblecidos por EL HOSPITAL, con base en el respeto por los derechos de los usuarios
2.Paliciparen la programacón de actividades delárea de su especialklad.
3.Pañjcipar en jnvesligaciones de fpo aplaado lendienles a esclarccer las causas y soluciooes a los prcblemas de salud en su especialidad
4.lmpartjr instrucciones al personal lécnico y au¡iliarsobre procedimiento propios de s! especialidad.
5. Realizar consullr según la as¡gnackin y agenda repotuda por la oñci¡a de atención alusuario.
6.lmpartjr insúucc¡ones en fonna presencial al pesona I técnico y aur¡liarsobre procedimiento p.opios de su espechlidad.
T.Participar en la elabordción y el manualde nomas y procedimE0tos delárea.
S.Adiqjler el fabaF que calizan los diferenEs niveles de la o,ganización, deitro de una concepción parlicipaüva de la Gestón para lograr una ellcaz presbción
humanizada de los servic¡os desalud.
g.Conocer y ejecular las acciones $tablecijas en ¡os planes de emergencia y continge¡cia del l\.lunicipio y de la Empresa, así como coordinar y atender las
acciones en salud quese requieran en siluacionesde emefgencia s ig uiendo los prolocolos delplan de emeeencias, dando prioridad a la inshlac¡ón delsÉte[E
TRIAGE.
lo.oil¡genc¡ar la papelerla de modo adecuado, complelo, con LETRA LEGIELE y sin siglas, en clJmp¡imiento con la resotucró¡ 1995 de f999: de igual rEnera
utjlizar alecuadamente el Sottware Compucoob con su dilig¤nciamE¡to clmpteto y juslilicaciones defltro de ta Hbtoda Clinica y demás fomabs implemenbdo§
por la ESE y §us clientes en eleiercicio de la presbclrn de servicios, según elcaso:SOAT, RIPSS CUPS yaquelas que tas actual¡cen o modifiquen, rcgbfando
en ellos firma y sello. Alfinalizar elregbtro lendrá que cen¿relsbtema como prueba de finalizacón detcicto de atención, garanlizando a su vei h seguridad en
¤l acceso de otÍos usuárbs.
1l.Anolar claraírenE en ¡a hbtoria clinba todas las acliv¡dades, procedimiento§, diagnosticos, remis¡ooes, tratamientos y cont oles fealizados a h pobhclJn
usuaria de cada uño de 1(§ servic¡os de EL HoSPIÍAL respaldando con su firma c¿da una de elhs, de modo tal que so¡o a CONfRATISTA es el rcGporLsable
de sus noias y prescñpciones ; en el c¤so de que la inmediatez de la aleoción, estado det paciente u otro factor, inlluya paB elecluar la anoEdón respecliva ¤rl
la-hor¿ exacla e¡ la que se realizó el procedjmienlo, debe coloc¤r lna nola achratoria ubicando dicha hora (hora milita4.
12 ¡ndagar al usuario sobre síntomas rclacionados con palolqias de inlerés en la rama de vigilaocia epidemiológica {pieiy r¤spiEc¡ófl), rcal¡zar rEgjsfo d¤ dicha
indagaclSn en hjstoía clínic¤.
13 Paniciparen ro§ prwramas de capaciración y en los meca¡ismo§ op¤Gc¡onales y de cont olque la enlidad desarolle.
r4.uolitmr¿r en la capacrlación y entrenam¡ento del pe.§onal en enlrenamienlo en temas retacionado§ co¡ el se¡ricio rÉrico espec¡a¡¡zado.
1s'Padiciparde los comités en lo§ que se so¡icite participacioo mej¡ca y cumplir con tas aclividades que de estos se desprendan.
16 cumrlir @n las er¡lrncias élicas y legajes en el maneF de las historias cl¡nEas o" ros pa"ienias, asi como abstene;e de emilir ¡ncapackjadeg, fómuhs osol¡citude§ de serYicio§ que seán improcedentes segun. el ijercrcro prolesro¡at y s,n origenóáiii historia crinica que sirua de sopode deát i,r¡úitro*.lTcumplir y hacercumplir las nonms de biosegundad qué e:ten estabteooal en eisirii,á, a",corno lat nori.s or."¿uná ¡lqi"-rJ y *ir¡i.¿ ¡.0*maque eslablecen hs nornas legales vigentes, incluyendo la utilización de ¡a b¿la y/o vestiñenla regtarnentada por EL HOSPIIAL dulanb sus aclivirades encualquier¿ de los se¡vicios de EL HOSPITAL
lE'vehr por el oJ6ado de los elernenhs el eouipo de lrabajo y claves de acceso que le sean eflcomendados, gaantjzar el uso adecuado, manEn¤rloc enbuefts mndrciones y leneren pelecto orúen ló inventarios á sú cargo.
1g'Asistira la§ inshlaciooes de EL HosPlrAL, de acuerdo con h pdramación y cronograma establecido conjunt¿mente por el persona¡ asistencjat de la EsEy que foma parle integ.al del prcseñE instrtlíEnrc.
2o.Panjcrpar en progran¡as del s¡stsrf¡a d6 seguddad det pacieote
2l.Cumplir con la consu[a medba progrdmad; y reprograr¡ada por inasistenoa
zz uonocer y cumpl¡r coñ lG plocesos, las guias y prolo@los adoptados por EL HosPlTAL, propendéndo por una ate0ción humañizada y buen halo a los
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inst'h¡c¡(h.
iiirrpi,con o¿.s l"t 

"xilencias 
de habrl ación en elmarco de la resolucioñ m03 de 2014

,9.;;ü;, h.B ÑJ; i pÉn oe mantenimienlo coneaiv; y prevenlivo de 106 equipos a §u cargo' cuando el supervisor asi lo requierc

ió.ü.i."i"ilá'¿"¡¡or*i ifva y dbcfecrón de tos asunto§ y ;obre la nformación que cono¿ca en r¿zón deld¤§¿follo delobjeto conlractual.

31.Las demás que sean necesarias para un ercienüJurp¡'.*il0 ¿áloUgo *.t"bdo, que 5e deriven de la natu,leza delcontrato o se encuenÍen eslipuladas

anconlratadas al 0.se

fines

acces0de declaveUSO adecu adocoh0 erenciadefen la lae ne pertnenciaf¡losas icaséd pored gelaslolalidadladesculos se¡tos.Asu23 mir p0r
SUalade o,adecuado cárgn0 pe eriaparenserv cos elde diligenciamlaen vmate les l¡sumos prestación0nato d loselacrJsoSister¡aal Compu@nta

de conlr¿lrstad¿db d reclafesader¡use estrecuañdo ponsavsiempre
ábnl de3 2006l0re 0 deonad elen ecdt)zá lodé rdeoco¡tratodeel objeto24.Ejecula Utuloa dolode 0bilidad culpaae responsacontrccfual mputadaderadne e desafio omonia objeloie patri qeRes responsabilidadcualquponder p0r H ALlibre Ea L OSPITmaa nle¡ese romelec0nsecuencE compEamenlosto delación los0 regncia ligencia p0rimp¤ricia egrnpRrdeporgenerada deuiaslucionesfeso s'rmanuales,ndo protocol6acde ItaciónredH c0n ¿doptaALEL OSPITarolleca add desdelosen que26 nvoluctaÉe procesos

¡edac itacióñeen delnstitula cóaa procesosocial emas p0fed rotección doptadose islerio pemanadoslcamed poÍpráctica lalosde0 poffueraratuitoaa ontitulo efos0 dispuestosnlosme se smed cadis médicos yansLlmos vclos pos tivosdistribuir72 0,N prodcomerciall2ar ylo

por el ordenamienlo
PARAGRAFO: LAS

enteiglega la ientefa desees0 tüda sigumedici neta ma¡elae¡ peciaaten ió del 9ea caracli lade prolesionalreene dese plosas ques ratilicadaESESH aS 0saaudde itoriaresG sDORA se ne p0f pañePS.E U RA. puestade geest0suen devolucion0losas desceS rec be lasma¡eral s iaHisto c¡0 as a tnEa,e¡0descuenlos devolucionese as losas justilical0na resnte sc0¡feoe'vse meda a ploles ponsaDORARAEPS ASEGUap0 devolucion0 eslosa nlosdescue@ncise alaralif¡cada,esRA a rsma !GU DORA,a aa sEsela cual¡atodelres uesla profesSC espen descontaráSC dela §macom0 losas definilivas,sen0 concilia 9devoluciones queda0desc lograntoslas osasambasdeAudilorcs senlre partes,
ale¡vEla rcaá deseinlormación0lVedico fa resp0nsañeSANTOSRDO a especialislaE DUA gela HESE OSPIlc0nran0shono contatadoslos inlervencionesmientosrocedaclvidadeslasseruic io y/odede de quee fecla ha vprestaciónentodescuta dependlenler¡e¡lecontabilidad respeclivopa

LA TERC E RA 0BL IGACION ES E NERATE E L CONfRATI SfA obliga a cu mpl c0n AS S suienles ob rg acl0nes gener ales
pecificaci lécn uerim nlos de idoneidad

1) Garanti prestación de SETV tct0 en forma 0porl UN a v c0n AS ES 0n es CAS v feq e
a

que sean aq uel 0 qu ademas e o c te e SU perv s0r

2l U adecu atl menle os e ementos de protecc 0n personal en OS serYlcl OS as slencrales en 0s qu abora v de s U al
zal a

respon SAble en as accron e de des nfecc ón de los f¡ m0s c0n el I de ev tar nfecciones cruzadas.

nstalacion de EL HOSP ITAL de acuerdo a program acr0n v c0nl !nlar¡enle por el
3) s stir as ES

4)
5)

as¡stencial, el cuales parle ¡ntegrante de esle contrato.

ÁUst"n.,rá ¿. *0r., ralor moñetario alguno, a titulo personal en la ejecuc¡ón de la preslación de servicios.

eñiiá;l;;i;bi*do en et manual-de á;unicaciones realizandb un buen uso de las redes sociales evitando publicaciones en las

que se incluya áreas o logos rnslilucionales.
É1."rüi 

"rlüBl" 
Já *.i,'alo a tuz de to ordenado en el Decreto 1011 de abril 3 de 2006 v Resolución 3100 de 2019'

Nioirar inreOiat"rente de toda circunstancia que afecte de forma grave eldesarrollo delobieto confactual.

Presentar plopuestas que contribuyan al mejoramtento en la prestaciÓn del servicro' 
. . -p.,.iiiilJ rípániiri de ta e¡áución ¿éi ooi"io conrrirrrl por parte de EL HosPlTAL, entregando loda la información v/o

documentación cuando esta sea requerida.

üil]iár loa araranro. ¿a protección personal necesaios en el marco de la normat¡va le-oál vioenle

EL COilTRATISTA responderá por la EÉrdida o daño de los elemenlos y equipos que por in-ventario Ie entregue EL HOSPIAL para la

eiecución del contrato.
tt;J#;";'rilil.rtos que acrediten ta afiliación y pago a los sistemas de seguridad social en salud' pensiones, y, riesgos

profesionales, cuya tiquidación y pago ." ierli-;á ioUá 'eliOy" 
Oet valor del contrató u honorarios mensuales, sin que la base de

i"i¡r*m ,áá t fi,¡.iá un Saraiio l,trtnimo iegat frfen.rrivig.nt., Oe conformidad mn lo eslablecido por el art¡culo 244 de la ley 1955

6)
1l
8)
e)

10)
rr)

121

de 2019.
l3l Mantener indemne a EL HOSPTTAL, es decif, libre de cualquier daño o p¤rjuic¡o.ofiginado en reclamaciones de terceros y que se deriven

'"' ü;],"..ñ;;;r, rl isrriqr. f".t.ll". ""rrÁ.i, 
oi,rr¿rs aiciónes tgg-áes, 1, costos que se generen por dañosy lesiones

causadas a pefsonas y/o ¡iene, o."terc"ios ü;;ü;d* p.; il coun¡rtsrl ¿rrante la eiecución del obieto mntractual v

rel acr0nados c0n esla.
nda 1a ct0n de c0ntrato conlorme a a Ley 594 de 2000 AS

4 Se obliga a 0fganizat CU stodi a c0n seru af a d0cumenlaci 0n gene e ejecu

cr0n Docum nlal los neamten OS de rch v0 Genet¿ de a Nación v a pol iticas de EL HOSPITAL.
Tablas de Reten e

el mienlo de a ca idad P [¡Ec) 'l segllfldad
I 5) Se compromete a da CU m pl m enlo a os estándares d e habi tact0n AU d 1or a pata melora

ncl 0n h oporlu n a v segufa de acuerdo c0n a Decreto 780 v dem aS n0rmas concordanles
del paclente sarantizan d0 u n a ale UM ana

do gesti0n la eficaoa eficrenc a
act vdades d mensr0n es de Ir/ adoptadas p0 el Hospi1a 0rienl an s U a

6) Debera articul al su c0n aS
na es el mplimiento del Progtana

de US 0b sacr 0nes acil tand0 la c0nsecucl 0n de a metas n st tuci0 v CU

v lransparencl a en e ejer0cto
de T an parenci a v Ér ca Pú bl rca PT EP)

el de elemento de protección person a1 v la
G ntiza el mplimiento de aS 0fmAS del Sislem a General de Ri e g0s Labor¿l e us0

7) ata cu
ogicos ac 0n CS ex g das p0r a normat va genle

parli cipación en AS acliY dades de p nc 0 de tlesg0s b o v 0cu p a

de taci0nes mpleme nladas dentro de AS estrategias li/ segu n el area corespondiente
I Se compromete a particrpa as capacl

Las dem AS relacionad AS c0n e 0 c0nlractua

RAT

RAT

verifi

S0SANTRDOEDL IJA0H PS TE1a Esdeesbl0 0nacSeránE,fRA TANON T sDES ELr0NOBLIGACA.U RTALASU contralodeledata eaaref objetoiecucióneIMinfo pacl0ne reququc0 bora acr0ntoda aASTCONTAIlitarF acl
a c0ntralo.a SECSed culosed nfo ejecutarlc0s1écnslosstablecer parámetroE masmrs4 de ASaluaciónevreviaAsfc0Nf pELnlecras preseSU queietudestnaser gerenvquAtend3 delen desarollo vnlereseseeacl0n pl1uotraUridad q!

1ancre a rregudeficia uerA cufRA ISTONT qcELanformal4)
ada sesubsanser actonoblieta de1m ntofequ cume sueSC panCU qdoadas vacordner0dldmas eSUenamenlac ncelar oportu5)

aCO atistn trea asdcontresalcontractu de 2026
N: 2 Dias, co de 2026 hasta el 28 de12 edeldesderendidosE cUEJDEPLAZOAINTQULA

6

RAT
M/CTE0sPESS DEONLL EMIIED rsErsLdemane a suandse elermatofdel c0nvaloE]0CONTDELORALEXTSLAU

PROCEDIMIENTO

CONSULTA OTORRINOLARINGOLOGIA

siguientes tarifas:cancelará según las
- FORMA OE PAGo: Elvalor del contrato se

NASOi.A RINGOSCOPIA

c SI] LA

TARIFA

$40.000
$345.000

www.hospitaleduardosantoslaunionnarino 
gov co

W

SE

eficiente, los

necesarios 'l manera

la cr0n0graf¡a establec do personal
a

mntrato

las
siemprelas
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6Pa¿a.2-,o"HEs-tu-¿:.;7Í"..
Gerente

$664.300
$784.900
$390.520
$435.000
$341.800
$43 920
$390.520
$252.270

Previa presenlación del informe de actividades del conlratisla, informe de supervisión, presentación de soporle de pago de salud, pensiÓn y

riesgos, presentación de pago por concepto de estampillas.

DENOMINACICDP FECHA RUBRO

§16.000.0002.4.5.02.08.001
Servicios Personales lndireclos

Asislenciales
14 de mayo de

2026

Se ¡cios, siendo asignadas sus lunciones as¡: 1. Vigilarla corecta ejecución de las oblbaciooes conratadas porla Gercnc¡a de la ESE HoSPÍTAL E0UARoO
SANTOS. 2. PÉctic;r irspecc¡ones conünuas a la ejecución delcontralo. 3. Aceptar o echazar oportrnaíle¡te las faclur¿s que pa§e el CONIRATISTA en

CLAUSULA NOVENA: IMPUESTOS, DESCUENTOS Y RETEt,¡CIONES LEGALES. ' EI CONTRATISTA debefá aSUm EI PAgO

s¡guientes ¡mpueslos, descuentos y retenciones legales:
o Erlampilla Pro.De.anollo del Oepartamento: De mnformidad mn el Arliculo 11 de la ordenanza No. 005 de 1992 de la

Honorable Asamblea Departamental de Nariño, la ESE HoSPIfAL EDUARDo SANToS gravará el pago con el 2% del valor total

del mntrato u orden de compra, por concepto de¡ pago de la Estampilla Pro-Desarrollo del Departamento de Nariño.
. Elt¡mpilla Pro.Cultura del Departamento de l{ar¡ño: Oe coniormidad con el Articulo 249 de la Estaluto fributario dd

Deparlamenlo de Nariño (Ordenanza No. 028 de diciembre 21 de 2010 de la Honorable Asamblea Departamental), la ESE

HoSPITAL EDUARDo SANToS gravará el pago con el 2% del valor total del conlrato u orden de compra, por mncepto del p4o
de la Estampilla Pro Cultura del Departamenlo de Nariño

. Estrmpilla Pro.Desarrollo de la Un¡veB¡dad de l.¡adño: En cumplimiento de lo establecido en la Ley 542 de 1999 y la Ordenanza

N0.002 de 2000 de la Honorable Asamblea oeparlamentalde Nariño, la ESE HoSPITAL EoUARDo SANÍoS gravaráelpago con
el CINCO POR Mlt (5X100= 0.5%) del valor tolal del mntrato u orden de compra, por concepto del pago de la Estampilla Pre

cLAusuLA DECIMA - SUPERV¡SoN: LA ESE HOSPITAL EoUARDo SANfOS ejefceÉ el Conlrol del contrato a travé§

virtud d¤ b acorúado en el rcspectio CONTRATO 4. Las Oe]I]]qs S!9 ?q4Eq Ellq@I-

de la Subgerente de Prestacion de

de los

Desarrollo de la Universidad de Nariño

Una vez determinada la cuantia, la forma de pago y naturaleza del contralo, la E

SANfOS exigirá las siguienbs garantias:

póUzA oE RESPoNSAB|LIDAO Ctv¡t PROFESToNAL MED¡CA, por daños contra tercerG ocasionadoG por EL CoNTRAÍISTA en el desempeño de sus

obligaciones, qu¡én deberá consütuir h pres¤nb garantia por una cuanlia de CUATROSCIENToS (400 SMLV) salariG minim6 mensuales l¤gales Y¡gentes,

S,E I]OSPIfAI EDUAROO

con meses f¡asencia duEnte el a4delcontalo cuatro

c IMA PRIMERA - GARAÑT

lIlA SEGUNDA - INHABILIDADES E INCOMPAIIBILIDADES: El c¡ntratsta, con la suscripción del presente conlrato y bajo jurarnenlo,

maniñesla que noseencuentra incursoen lascausales de inhabilidades he lncompatibilldades o prohibiciones para contratarcon la ESE HoSPlfAt EoUARoO
c ULA D

SANTOS alesde cpnfom¡dad con los arts.126,127 C.P., art. I ioñes80 de 1993 demas d

¡MA SEXTA- MULTA§: En ciso de mora o incumplimiento parcial por parte de EL CONTRATISTA, de cualquera de hs oblrgaciones
contraidas en virtud del prcsente @nlBlo, y con el Ín de conminar a su cumplimíento EL HoSPÍfAL, podrá imponer med¡anle r¤solución fflowada, multas
sucesivas equúalentes aluno por ciento {1olo)delvalor delcontBto, por cada dia de alraso en elcumplimiento de las obli¡aciones pactadas. Las mulEs tendrán
un lope máxir¡o del veinte por ciento (20o¿) del valor total del conlrato.
PARAGRAFO PRIMERO: La c¡áusuh penalpecuniaria y las multas que sean eventualmente impuestas se harán efectivas directaments por EL HoSPIIAL,
pudiendo acudir para el efecto, enfe otros, a los mecanismG de compensaciin de las sumas adeudadas a EL CoI{TRATISÍA, por cob[o de la garantia en

caso de habeEe constituido o por cuahuier olro medio idóneo para obtenerelpago, a elecc¡óñ de la entjdad.
PARAGRAFO SEGUil0O: La imposición de multas ¡o limita ni a¡lula las sanciones por incumplimienlo descritas en el contrab, ni las indemnizac¡ones legales

a que haya lugar
PARAGRAFO IERCERo: EL COilTRATISfA autofiza a EL HOSPÍTAI, pard que de las sumas que le adeude, §e realice el descuento de lG yalofe§

c ULA

rcvla audiencia de declaÉtoria de incum limiento o caducilad del contraloienles a las rnullas o sancionesc0
N UNIL¡ifERAL Y CADUCIoAD: Cuando sulan molivos posleriorc§

al perfeccbnamiento del mntrato que hicieren necesaria la interprehc¡ón, rDdificación y lerminación unihterales de éste, se dará apliracion a b dbpt¡¤sto e¡
USULA CIMA SEPfIMA - INTERPREf , MODIFICAC N, TERMINAC

los art¡culos 15 80 de 199316 17 18 de la
, MOoIFICACIONES O AolCloNES AL CONTRATO: Las parles de común acuerdo establecen que elpresente

contr¿lo podrá suspendese, modifcarse o adic¡onarse por razón justiñcada en su conle¡'lido tohl o parcial, de acuerdo a 106 requerimientos y necesilades de
USULA D CIMAOCTAVA - SUSPENS

fa en oc¿sronan cucaso deberá constar resar¡e¡le escñlo las causas de estas situacionesLas

N DEL CoNIR T0: EL CoI,ITRATISTA NO podrá ceder lotal o parcialr¡ente la ejecución del piesente contrato a
!na, s n aulonzación escrla de EL HOSPIAL,

IMA NOVENA - C
ridica a la fn

USULA D
na nafural o

TRACIUALES: Los connrdos generados durante la ejecución del cootr¿b, se
mediarán enlre las part¤s a través de aregb dirccto, y de m lograce un acuerdo mutJo se aq¡dirá a los mecanismG allemalivos de soluc¡ón de conf¡clG

USU LA IMA VIGESIMA - SOLUC OE CONTRCVERSIAS

iniciando ro alinr¿io de lar la conciliación lransacción, o de co¡lorr¡ dad con as dls rcl0nes 1es establecidas.
DEL Cot{TRATo: Elpresenle conlralo se llquidar¿ de común acuerdo enfe las part¤s alcumplimie¡to de

su objelo, o a más lardar deotro de lc6 cualro (4) meses s'0uienies, conlados a paflrr de la fecha de la ertinc¡o¡ del plazo de eiecuc¡on del mntr¿b, en esb
ebpa hs partes acodaÉn los ajustes, revisiones y reconocimientG a que haya lugar. En el acta de liquklación constarár los acuedos. conc¡l¡acir.tes y

USULA SIMA PRIMERA - LIQUIDAC

tfansaccrooes su salvo la relaclón contraclual. Para laidas enfe as decla¡ar artes en rese¡ladasd¤ ext¡ uir as enc as se

G.lf,
l
o
()olt'a
oo

0

SULA OCTAVA. APROPIACI PRESUPUESTAL: EI del valor de este @ntrato se hará con a ienle CDP

c ULA IMA CUAR]A - GltlEN LEGAL: El prese¡rte conlrato se nge por las leyes mmerciales, civiles y el manual de contratación de EL
HOSPITAL
c ULA lAQUINTA-PEttALPEC{JNIARIA:Lasparlesestablecenunamultadeldiezporciento(100,6)oelvalortotaidelcontralopor¡nqrmplimieoto
de cualquiera de los compromisos estip!lados en éste conlrato o pordeclaraloria de caducidad, suma que se hará electiva drreclamenle por la E,S.E. HoSP[rtL
EDUARDO SAi{ToS de los valores que adeude a EL COIITRATISIAcon ocrsión de ia ejecución delpresente contralo, sin que medie aulorizacion abuna por

de este cob'o de la rantia en c¿so de habeEe consütuido o rCIJA !Erolro [Edio idóneo ra oblenea el a elecció¡ de l¿ entidad

www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

qerencia{Ahosoitaleduardosantos.oov.co
Cra 2 N'16-08 Tel 7442029

DERMAPLASTIA CONTROL EPISf AXIS
SEPTORRINOPLASTIA FUNCIONAL
TUREINOPLASfIA
AMIGDALECTOMIA
ADENOIDECTOMIA
ASPIRACION DE O¡DO MEDIO
UVULOPLASTIA
BIOPSIA GLANDULA SALIVAL MAYOR O MENOR

VALOR

2026001273

-CüUSULA DÉ.chtÁ tERcEprA - ñELACúI{ LAEoRAL E tNoE NloADr EL CoNTRATISTA ejecutaá elobjeto del presenle mnlratc con tolalaubnomía
técn¡ca y sinsuboñ¡nación con lespeclo a la E.S.E. H0SPITAL EoUARDo SAi{ToS, en consecuencia, elpresente conlrato no genera ninguna relac¡Ó0 laboral,

nicon elpersonalque vincule para su ejecución, tampoco geneña ei pago de salarios, prestaciones sociales, ¡ingún emolurnenlo dilereflte alvalor paclado. El

contr¿tjsla s¤ oblila a manbner indemne a EL HOSPrrAL de cualquie. rechmación pove¡iente de lerceros que lenga como causa las acluac¡one§ de EL
CONTRATISIA,
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erigirá a ELCONÍRAfISTA la ertensión o a mpliación, sies delc¿so, de la ga¡anlia del crnkato para avalar las obligaciones que deba cumplir con posteñoñdad

a la extinción del mismo
u tiquioacón o tas partes no llegan a un acuerdo
por acto administralivo mofvado. §u§ceptible del

rese¡tacei TIONfRA ST SESiN NILAU ET RALOA LIQUNMA GSE USULAc
L ad táraenle E HL OSPIfalera optasera Wladeconteñido practicadasobre

recurso de re
ILAfERA

TRATIST

RAIIS

Laec tala lea anlcíninació¡ dela0:T HOSP ALITTN IPAOAtc ED cL ONTRA ipadUN LfERMINACTERCER¡SIMALAUSUc LA
dieron en at0ales !ectcunstanciaslasccond nesc cofl raclu origascuañdoev los:ado losen e leslratNomns molivactomed anle ad ,9conirato,

HEL ALOSPIT 2. uandoca dec0im necesaria co¡venre¡letesucióñ l1etade ma¡eñ posiblesusla me¡lecaconlrato var¿do que lecaya
ce brado.le ec!ando3.ndo obel c0¡ lractuacoñtide ua r0 objetoesarave la letoal lade enldad seuentodetnme ag po xir,lenciaUN qexisla patrimon

Aa de c0EL!naidenlifcar b0 ac ióna rr¡ita cargoac¡vdad laa f¡ente s por Jecutan0 u¡a pequerstadesa cuandooacontraclu parczca
ca contratista 5.o ade rs0na0¡atural disoluccEL NT0 fRA tsT esS] pe luílra0 de pers0na p0rnsito¡afisica Í¡ane¡teuem 011e tain acdadPor pe4
al a losas arcóticá Por6. laltaefectoel de ustanci respetoe0 0 bae icoramEntoaresente esen tado mbriagues, )0EL NT T seCuando

de mullaslclonc0n'te 8.tra10 Pordeló¡ea d ¡mposelellcreucon e¡tencum f¡ e¡to laen objeto presePo elecc0 ed idadesaclrvd 0rectrvos mpañe¡os
locontradela la ntaDecimo 0uisulae¡a5tra10de conlor dedetaee¡rJe

en el contraloe§tas se

PARA tratoc0n consldetrEITNIRA 0LA EJEC DELN c0Y tstT0s prcsenleIONAMc foIEN REOUARfCU PERFECSIMALASU vrGU
as andoCUala ePa.a U se erestro esta probacón garantiasla e ejecución reqió lasde reg pres puc0nado la erpedicónUSCT pc parteperfeccion

OUINTA- CoNFIDENCIALIDAD: La i¡formaciÓn que se rte de la e¡tidad, tiene reserva de coniidencialidad, por lo antedorrec ba por pa

EL C0NÍRATISTA asumirá los daños urcos se ocas¡onen r violacion a la resetua
CLAUSULAVIG

cláusulae¡ la

se deberá acreditar lo§ sig uienles docum¤ntos los cuales debe¿n ser venfcados porelsupe isor

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
o

10
11

Ce frcado de disponibil¡dad pesupueslal.
Estudios Prc\¡h6
Fobcopá del doorm¤nto de idenüficacio¡.
Ceftificado de antecedente§ disciplinarios.
Corlificado de antecedenles fscal¤s.
Cert'fcado de anlecedentes judiciales.
Paz y salvo de medidas corectivas.
Aprobación de pólizas, cua¡do apiique.
Copia del RUL
Fornato de hoia de vida de la funcón publica

rof¤sionalesñdad social en saludalsistema dedea

los requisiG ante¡ore¡, par¿ el perfeccionamEnlo y legalización delconfato,MA SErrA - DOCUMENf0S DEL COtlTRAf0: Ademas deCLAUSULA

Cert fcado de all ación o co¡slanc a de

la rinanciación del lenonsmorelacionadas cln el lavado de activos

VADO
STA

FIN tAcANC ED LLAOE ED sACTIVoNISTRAC OELN IESGORTIEN st0 DESfEMA MIAOctJ MPLSEPT¡MAt'¡AULAsLAUc
ado condenádosen0 ado.e¡cuent¤adved de t0 UE p0rT declara tala estigONfRAC lufamen qMO jo sTERRORIS (SARLAFf):

acr0nfi¡anci telroisdel m0,avado aclivosdec0 rr0le sm0 estÍ0,Secuó delllosde de arcokáficomlsla0nacionalesutoridades p0ra extranjeras
incluidonka en istasm declar¿ se0 clre rcslrictivas,enelitos exosco¡ ismoadd teES risTi0 ta otros que1llacionadosTE actrvc0nrstraclónmn rECUÑde osa

la de deConfol ActvcASc0rn0 Olicinaadministradasdel m0lenons ta esde0 activos a na nciaciófl pocondas e lavadde0 relacionacontrovinculanles
AS otrasc0m0 lstas !caslae auloridadolra ista delermin publac0nesN nidasU ON 0 competentedelzacon las cua qu queExteel ñor ACOr- a u)en ), 0rga

activldadeslas e elAL:U E de de prese¡tel0n00 [,t r0IL ONfRACT prev¡stascN lugar ejecuED EJEC0cTMA TUGARLAc
ñ0.¡ión NaLa Udeelc0l¡ domic0 contracluai0seT E ARDU SANfOS.DOEla HSE OSPlasen dei¡slalaconesdesse aÍollaránlratoc0n

CONfRATISTACONfRATANTE

DIANA CAROLINA IPIALES ARTEAGAPAOLA JIMENA
FERNANDEZ LOPEZ R - Gerente
E.S,E. IIOSPITIT EDUARDO SANTOS

Diecoón: EdiJicio Poña1 RealApto 4048, PastoDirecciSn:Cr¿.2 N" 16{8, La Unión (N)

feléfonor 3157430754feléfonoi 7442029
CoÍeo electrónico: d @mCoreo electrúnicoi oércncia@hosollaledua ntos qov co

dura
5

o¡as a las direcciones indicadas a conlinuación

os datos regiskados en esh cláusula, deberán ser
: Cualquier mod¡llcación que se suscile nte ta e¡ecuciOn y/o liquidacón delconkalo de I

ientes a su r¡odilicaciónrles. de¡tro de los cinco diasescrito entre lasr¡enle inlon¡ados

CLAUSULA
presente conlrato
eleclónicos. a las

0 della a derles ba ce en roldesacootillcá nes es0 c(u c0llles loftesunrcac qrcAcIF ESION LosOVENA 0TN
OSm 0le lrava dees us0 ed med0 aefect!admente ndcua seanse ndente deeran ida persoenlregadasconsta cntoESdebe p0r v

NfRAT OSdeclaracionesl c0nocetsTf rca za las tes aceptateiONfRA vEL ctsT sDNES c0ELECLARACD l0TRIGSULAc
delcelebr¿cióna mome¡to ladecontr¿toente 0le ,aculta 0 Q usc¡birdebidameencuentra prese Se2. paued@umeñtos q inteqrdn

a tenidoDeclafa@ de arnetd afiliadontee social qLreal isles r¡avo tegseguridadSL]SaencuenlB SAse obligacionescontrato paz
a firmaSUdeen señalnentes lol0 racacla l0nesevLsGe contratoÉnl0s uelos documen

de 2026I de21 mnU 0n N n0al de afSC arm LAenalaP Stc0n craan
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Por EL CoNTRATANfE

PAOLA JIME FERN DEZ LOPEZ
Gerente
E.S.E. HOSPIfAL EDUARDO SANTOS

proyecÑ
Leidy Mateus L.

Abogada Contratista

Por EL COt{TRAfISTA:

DIANA CAROLINA IPIALES ARTEAGA
C.C. No. 1085291048 de Pasto

www.hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

aerencia@hosoitaleduardosantos.oov.co
Cra.2 N' 16-08 Tel. 7442029
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4. acces0lrente vc0nv
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